
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso:                              Verbal Cancelación de gravamen hipotecario    

Radicado:                            63190408900120210021600 
Asunto:                               Auto requiere 

Demandante:                       Horacio Osorio Restrepo  
Demandadas:                       Libia Vargas de Ospina y otra 
Auto Sustanciación No.:      084 

 
 

Atendiendo la solicitud de expedir constancia secretarial del vencimiento 
de los términos con que contaban las demandadas para pronunciarse y 
una revisado el expediente se encuentra pendiente acreditar el envío de la 

notificación por aviso a las demandadas, ya que lo que se les remitió fue la 
citación para la diligencia de notificación personal y hasta la fecha las 
requeridas no han comparecido.  

 
Por lo anterior, se requiere a la parte interesada para que, en el término de 

30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 
remitir la notificación por aviso a las demandadas. Además, para que 
acredite el trámite impartido al oficio que comunica el decreto de la 

inscripción de la demanda. 
 

 

                                  Notifíquese, 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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